
Sesion SOla estraordinaria en 21 de enero de 1913 
PRESIDENCIá. DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario 1 los señores Ministros del Interior, de Re-

A t
· C t S laciones Esteriores, Oulto i Colonizacion de 

cta de la seSlOn an erlOr. - uen a. - eH' d . d 1 d t . Ob P 'tI' ' .., . 1 t bl I . .' . t . aClen a 1 e n us na 1 ras u lOas !'Ja a a a para as seSlOnes slgUlen e8.- . 

Acta 

Se leyó i {ué aprobada la siguiente: 

El señor Letelier (;\1inistro de J u8ticia) con
testa a las o b~el'\'aciones hechas anterior
mente por el señor Echenique sobre el ser
vicio de inspeccion de las casas de préstamos. 
-Usan de la palabra sobre el mismo asunto 
los señores Lazcano i Guarello.-El señor SESION 59.a ESTRAORDINARIA EN 20 DE ENERO 
Urrejola solicita del 1\Iinisterio respectivo que DE 1913 
se practique una visita judicial al Juzgado .. _ , 
de San Oárlos.--Se formulan alguna.; indica- ASIstIeron l?s seno res: MaUe Perez, Alduna-
ciones de preferencia. -Se pone en discusion tt', Barros, Bascuñan ~anta Mar~a, Búlne~, 00-
i se aprueba un proyecto de lei que consulta rrea, Oharme, EyzagUlrre, GarCla de la Huer
fondos para cubrir goSt03 hechus en el man- ta, Guarello, ~azc~no, Mackenna, Montene~ 
tenimiento de los s~rvicios de la Cán,ara de gro, Ochagavla, RlO del, RIvera, Salmas, San
Diputados.-Se pone en ('iscusion i se aprue fuentes, 'roc~rnal. Urrej01~, Val.des Val(ies, 
ba un proyecto de lei que aUioriza la espro- V ~l~errclma 1 Wall~er Martmez, 1 los señores 
piacion de terrenos necesarios para el mejo- Mmu.,trcs d~l lnten?r, ~e Helacion~s. EsterÍo
ramiento de los cauces i qc.ebradab de. la ciu- res, quIto : ~oloDlzaclOn, .de J lltbcJa e Ins
dad de Valparaiso.-Se pone en discusion i truC?lOn. PublIca, d,? .H~clenrla, d<l Guerra i 
se acuerda enviar a Oomision el proyecto que MaTlI?a 1 .de Industna 1 Obras públi~as. 
modifica los derechos de internacion que pa- . LeIda ~,aprobada el acta. d~ la ses Ion aI?-te
gan los tejidos de punto. -Se toman en cCln- nor, se dIO cuenta de los slguwntes npgoclOs: 
sideracion i se despachan las modificaciones 
elel presupuesto del Interior que habian sido 
desechadas por el Senado i en que habia in
sistido la Cámara de Diputados.-Se levan
ta la sesion. 

ASistencia 
Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Oárlos Rio del Arturo 
Barros E. Alftedo Rivera Guillermo 
Bascuñan S. M. A,c¡¡nio Salinas Manuel 
Búlr.es Gonzalo Urrejola Gonzalo 
Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael 
Guarello Anjel Valderrama José 'María 
Lazcano Fernando Walker Martínez J. 
Mackenna J uun E. Y áñez Eliodoro 

Mensajes 

Seis de S. E. el Presidente de la República. 
Con los tres primpros inicia los siguientes 

proyectos de lei: 
Uno. sobre autoriz~cion para inv9rtir hasta 

la cantidad de ciento treinta mil pesos en el 
pago de correos estraordinal'ios durante el 
presente año, i para invertir hasta la suma de 
veintidtls mil ochocientos pesos, en asignar 
gr.atificaciones para el pa'~o de casa, a los ad
IllInistradores de correos que vi van en edi~ 
flcios donde 110 funC'ionan las oficÍna'l de su 
dppendencia; 

Otro que establece que durante el año 1913, 
los empleados de las Inspecciones de Casas 
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de Préstamos gozarán d8 las gratificaciones miputo de los cauces i quebradas de Valparai
que acuerda la lei número 2,276, de 5 de. mar- so pn un ancho máximum de sesenta metros; i 
zo de H)10; i El que autoriza al Presidente de la Repú-

Otro >,cbre allto:,izacion para invertir har-ta blica para invertir hasta la cantidad de tres 
la suma (lo ti·, "cientos mil pesos en la adop- millones setenta i cuatro mil quinientos ochen
üion de ll!edidas . ara combatir las enferme- ta i cuatro pesos en pagar, durante el año 1913, 
dades inf¡cciosas, demas gastos que se orijl los sueldos cOlTespondientes a tres :nil dos
uen por las mismas i para el sostenimiento dtll cient()s veinte indi viduos de tropa a contrata, 
servicio sanitariu del pais. que mantendrá en efectivo como complemen-

Quedaron para segunda lectura. to de lo que eonsulte la lei de presupuestos 
Con los tres últimos solicita el acuerdo del para el mismo año .. 

Senado p;,ra acreditar corno Enviados Estra- Quedaron para se~unda lectura. 
ordinario::; i Ministros Pleni ilotenciarios an- Con el sesto ff~mite aprobado un proyecto 
te los GolJiernos del J apon, de los Estados de lei que modifica el impnesto que grava los 
Unidos del Brasil i de Colombia a los spñores artículos manufactllraclos de lana, lino o algo" 
don Francisco J. Herboso, don Alfred() Ira- don. 
rrázaval i don Víctor M. Prieto. Quedó para segunda lectura. 

Quedar,. n para segunda lectura. Con el sétimo i octavo, comunica que ha te-
nido a bien insistir en algunas de las modifi-

Oficios caciones que introdujo en la leí de presupues
tos de gastos públicos pna el año 1913, en la 

Uno del señor Ministro de Hacienda con parte correspondiente a los ~1inisterios de 
. 1 d 1 . 1 Justicia i dI: Guerra. que remlte as actas e as sesIOnes ce ebra .. 

d 1 16 23 27 i 30 de go t 'lt' J' Con el noveno comumca que ha temdo a 

C
as ~. ' 'b da p a

3 
esSt (d)'u lImo, Pfor a bien insistir en todas las modificaciones que omlSlOn nom ra al' u lar a re onna ., . 

d 1 l ,· 1 c'o banc ·1'" mtrodl1]o en el proyecto de lel de presupues-
e a éJ1S a 1 n al c>. d 'bl' 3 1 

Se mandó agregar a sus alltecedentes. tos e gast?s pu lCO~ J?ara .191 ,en a parte 
Quince de la Cámara de Diputados: c?rr8~pondl~nte ~l Mlm~ten? de RelaCIOnes 

EsterlOrt's, Culto 1 CololllzaclOn . 
. Con e1 yriI?ero devuelve ~p(obado, en Jos Quedaron para tabla. 

mIsmos terrmnos en que !o hIZO el ~onorable Con el décimo comunica que ha tenido a 
~enado, t~l proyect,o ~e 1m que. autor.lza al Pre- bien aprobar, en los mismos términos en que 
slde~te d,) la Rep?bhea p~t~ l~ve·'tJr .hasta l~ lo hizo el Honorable Senado, el proyecto de lei 
cantldad ele un m\llon qUl~lent?S veInte uul que sustituye por otro el artículo 2.° de la lei 
pesos en el pago de trabajOS eJec~tado~ du- de 20 de eUt'ro de 1883, qUtl reorganizó el ser
raute los mMses de octubre 1 novIembre de vicio de la Casa de Montlda. 
19~2, en los ferrocarriles que. se constr~l~en Con elllndécimo devuelve aprobado, en los 
a vIrtud (le los contratos adjudIcados en lICIta mismos términos en que lo hizo el Honorable 
cion púbLc~. . Senado, el proyecto de le' qu,~ aprw'ba el con-

Se mansl0 .comulllcar a S K el Presidente \'enio ad referenrlum celebmdo entre el Go-
de la Itl-pubhca. bierno de Chile i 1i Sociedad Hauts Four-

Con nl se~n:\do. ¡ tercero, ~ev:uelve aproLla- neal1X Forgt's t\t Acien,·s du Uhili. 
dos, con lIloudicaclOnes, los slguJ(mt,~'S proyee- Su mandaron comunicar a S. E. el Presi 
tos de lei: , . dento de la Hepública . 

. El d: pres?p~estos de gas~os de ~a Adml- Con el duodécimo devuelve aprobado, con 
nlstraclOn Pubh~a para e~ ~no .191.'3, "11 la modificaoiones, el proYt"cto de lei do presu
p~rt? corresp0;td~ente .al Mllnsteno de Indus- puest o,; de gastos de la AJrnillIstracion Públi
trIa 1 Obras Publicas; 1. ca par~ 1913, en la parte conespondiente al 

El proyecto sobre aumento de sueldos de .vlinisterio de F .. rrocarriles. 
los empleados de adnanas. Quedó para tabla. 

Quedaron para tabla. Con los tres últimos remite aprohados los 
. C?n el cuarto i quinto, ~emite aprobados los ,iguientes proyectos de lei: 

slgmentes proyectos de 1m: Uno sobre electrificacion de las líneas de 
El que autoriza al Presidente de la n.epú Vall'araiso a Santiago i de LaR Vegas a Los 

blica para espropiar, eon arreglo a las dispo, Andes dtl los Ft-\ITOl:<Hl ites del E ,tarl\); 
siciones de la lei de 18 de junio de 1857, l;ls IG1,¡uH s"m"te a la vijila ,cia del Con~ejo de 
propiedades particulares lJ municiVales afecta- la Uaja í e Crédito Hipott'cario todas las ins~ 
das por las obras en proyecto para el mejora- tituciones de ahorro de la República; i 

/ 
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El que reorganiza la Direecion Jeneral de 
Obras Públicas. 

Quedaron para seguD(la lectura. 

Mociones 

A indicacion d()l mismo sellor Presidente, 
se toma inmrdiatanv nle en considér"cion la 
solicituel ele la Asociaóon Patronato ele la In
fancia, en I¡ue pid,' ul pe],ll1i~o [le( e~ario pala 
consel var por plazo indt'finich algunos bienes 

Una del señor Senador don Luis Cla~'o Il'ai~es i sin debate se otorua la autorizac~on so
Solar en que propono un pi oyec!(~ dp: lpi ¡licitad'H, apt'Obando al efe~t(l, por asentimiento 
sobre sueldos al pelsonal de las po]¡C13S fisca- ¡{lCltO de la ~ala el :-:ogu ¡"nte 
les de la República. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
PROYECTO D¡'~ ACUERDO: 

Informes 
«Al tículo único.-Concédese a la institu-

U d C .. d' . ('i()n denominada «Patronato de la I!lfaocia», no e la omlSlon e LpJislacion i J IISt!-
. d d()It,i('iliada en Santiag'o, que tienp ¡Jersonali-Cla acerca e la cuestion propuesta por pi ho 

norable ~enador d..., Santiago, SOi101' \YaJker düd jurídica, avirtud de decn·tosupretllo de 11 
Martínez, relativa a la forma \In que deberian di) octubre de Hl01, el [lerrnislJ requl'l'ído por 
despacharse diversos proYPl:tos ele sllplenwn- ,1 artÍGnlo 5hli del Código Civil ¡Jar,l (lile pue-

1 'd d la conservar, por tiemno inddinic1o, la pose-tos a a gunas partI as e presupuestos corres- I~ 
d' t 1 - 1l:n2 ";OTl ele los siguientes bienes l'llices: 

pon U lende la Cano:. 'el H " 1 'd Dos 1)leJios n la calle de Pérez. ei lldad de no e a ,0lDlSlon e anene a reea! o 8n , 
1 d 1 . b l' ~~an Bernardo comprados a don Tomas e proyecto e el. aprtl ado por a Camara de -: [ . 1 .' . J 

D · t d d·ti 1 1 .. 1 ,1 Otlat 1 ,\ 1l11"IDO I lern1anos. lpU a os, que 1110 1 ca as eyes nyntes so- U . d 1 1\ 1 0, D' , 
b 1 . t 1 t \ . . . na l)\'''ple ;\( en ca e ( II ,:,>an It'go nu-

re e llnpues o a osa Jaco", clgarrus l clga- 1- - 6 11 d Al' rrillos. ¡[,.; () i:); otnt en ca e e 1lI e, nUl11e~o 

Q d '2663; otra en callp, de Baseuñan Guerrero nu-
ue aron para tabla. . l' 1 11 1 P' Illf'l'O 1 06~ l 064, 1 otra en a ca 1) (e Into, 

Solicitudes 

Una oe don Pedro Ignacio GnAII','rd 'J., en 
que pide la devolueiondo los dDclllllentos que 
acompañó a una solicitud presenta']a el 5 de 
junio de 1911. 

Se acordó acce'der a ella. 
Una de la asociacion «Patronato de la In

fancia» en que pide el permiso nec0sario pa
ra c0ll:servar por plazo inde:inido algunos bip,
nes rarces. 

Para segunda lectura. 

Se procede a la ("leccion de Mesa din'ctiva i 
resultan l'eelpjidos: 

Para el cargo de Presidente, el señor don 
Ricardo Matte Pérez, por diecinueve votOll, 
contra uno p8r el señor Tocornal, i 

~ara el car",o de vice-Presidente., el señor 
don Pedro Letelier Silva por la unanimidad 
de veinte votos. 

A propuesta del señor Presidpnte, tácita 
mente aceptada, se acuerela trabl' prpierente
mente bobre tabla,.en la sesion de mañana. el 
proyecto de lei de la otra Cámara, sobre auto
rizacion para ill\'ertÍr hasta cien to diez mil pp
sos en cubrir el mayor gasto h'l Licltl en HH2 
PilI'a el mantpnÍmiento ele los senieio:s de la 
Cúmara de Diputados. 

esqtlina nor-lJriente clJn la de ~liiutana, en la 
cincbd de Santiago». 

.El señor Ministro cl,e Helaciones Esteriores 
bace indicilcion para que en los quince prime
ros Ir.inntos clp la segunda hora se constituya 
la Sala en sesion secreta, a fin de tratar de 
los diVf'rsos mensajes sobre nombramientos 
diplomáticos. 

El señql' }'finistro de Guerra hae8 tambien 
i ndil'aei(1Il pa ra quP, ~l con tillll'leion lle aqlwllos 
lIlensü l"S. SP tOllW en eonsir1plaeion (,1 (¡ne tiene 
por objpto solir:itar el aellen}o ri,e! ~("nld() para 
el 1SCOnS() d,l 1 cl}íenb' ·cor() rli'l E(·h>1 ·,arría. 

Pille, aclem¡lS, (¡ue s" tri,te SOOl'f' tabla del 
pro'yt\c:to lle \t-i ,le tI utra C:unal'a ¡I,",;tinaclo a 
pagar durante 1918 los sueldos COITAspon
diente;,; a tres mil dosl·i,'ntos veinte individuos 
dtl tropa a contrata. 

E;,;La última prop; ,si('ion se da tácitamente 
por [!probada i, con"iu"rado el espresaoo pro
yecto de lpi, se le da t4ritamentél por aprodadtl 
('n jpneral, despnes de algunas esplicaciones 
dadas por el señor )Iinistro de Gllerra i de 
haber usado de la palabra los sf"ñores 'If alker 
MaltLeíl, Búlnes i Guarello. 

Se pas,l inmediatamente a la dis"nsion par
ticular i se dan slH.:esiv,tltlente por ap¡,ub,Hlof', 
sin m ,c1ificacion i ~in debate, los dos articulos 
de que COLlsta. 

El proyecto dice como sigue: 
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bre tabla debe entenderse con preferencia a 
PROYECTO DE LE!: la tabla que hubiere acordada pero sin per

juicio de los incidentes, i si no fuera así ten, 
«Artículo 1.0 AutoTÍzase al Prfsidente de dria el sentimiento de oponerse a todo acuel'

la República para inveltil' hasta la cantidad do de preferencia Robre tabla. 
de tres millones setenta i cuatro mil quinien- El señor Presidente manififsta que las re· 
tl)S ochenta i cuatro ppsos en pagar, durante soluciones que se tomen para tratar sobre ta
el año 1913, los sueldos correspolldientes a bla algun proye.cto, se entenderán en la for
tres mil doscientos veinte individuos de trop8 mit e~presada por el honorable Senador de 
a contrata, que manten dI á en efectivo como Curicó. 
complemento de los que consulta la lei de El señor Urrejola, por su part€', estima que 
prebupuestos para el mismo año. no puede adoptarse acuerdu para tratar algun 

Art. 2.0 11~1 gasto que i!llDong-a esta autori- negocio sobre tabla sino en la misma sesion 
zacion se aplicará a la resel va de diez millo- i nó para la spsion siguiente. 
nes de pesuS hecha para imprevistos sobre las b~l seDor Walker slartínez hace indicacion 
rentas probables de 1913 i a la cual sp refiere para que S'3 trate del proyecto de lei sobre pI 
el cálctllo aprobado por el Congreso Nacio- impuesto del tabaco con preferencia a todo 
nab proyecto que importe gasto. 

El señor ·Ministro del Interior aCf1pta esta 
Usa en s8guida de la palabl a el Se¡-IO!' 1\1i- indicacion modificándola en el sentido de que 

nistro de Hal:ienda, i da algunas esplicaciones se mantenga la preferencia acordada para el 
acerca do los propósito,," q\le tiene el Gobiemo proyecto de lel sobre aumento de los ¡;ueldos 
en lavar de la aprobE!c· on cid proypcto de lei, Jel personal de polícía. 
pendienUl en el Senado, ¡ubre creacion de la-o El señO!' Mackenna hace indicaclOn para 
Caja de J{, tiro para los empleados público!<. celebrar sesiones, desde el dia de muñana, de 

Hace inclicacion para qlle se dé" preferencia diez a doce del dia, adbffias de las que el Se
al proyedo de lei de la mm Gámara subre im- nado tiene acordada. 
puesto al tabaco. Terminados los incidentes se da tácitamen-

Hace indicacion, a~i!l1ism(), para que so trate te por aprobada la indicacion dd señor Minis
en el tiempo sobran" de la primera hora de tro de Relaciones Esteriores, ampliada por el 
la sesion de mañana, d proyecto dp jei sobre SÚJor Ministro de la Guerra. 
declalacilll de utiliclud pública de los terrenos La indicacion del señor \Valker Martínez 
necesarios pala el mejornrnient{\ de los cauce~ se da tácitil,mente por aprobada en la forma 
i quebradas de Valparaiso. indicada por Al señor Mini:;,tro del Interior. 

El señor Minis~ro de [ndnstria i Obras PÚ' Las indicaciones del señor Ministro de In· 
blicas pidt~ que :'1) eximan del trá mit e; de Co- dustria se dan tácitamente por aprobadas. 
mision a que están sometidos i se les dé lllgar Votada la indicacion del señor .l\1ackenna, 
en la tabla a los siguipntes mel\~aíe,,: el que para sesionar de diez a doc;e del dia, resulta 
tiene por objeto autorizar \et innwsinn dH C11ll- tarnbien apmbada por diecinueve votos con
trocientos mil pesos en l,t1gar el saldo de los tnl. cuatro. 
estudios de ferrocarril, s ()()lItratado>i i el que La índicacion del señor Salinas no se vota 
destina Cu¡¡tlocientos C\1an~llta Jll;l pesos a los por habp,r c¡ueda·:o si.n efecto a virtud de las 
trabajos de terminacioIJ (L,\ editicio de los Tri- resoluciones adoptadas. 
bunales de Justicia. Se suspende la seion. 

Pide, asimismo, qun sr) (lé coloeacion en la 
tabla, a cOIltinuaciou (H i!llpuüsto a' taba('o. A segur da hora se constituye la Sala en se
al proyecto de lei sobre rt'l"ollna de los sneldos ~ion SClTt:ta i adopta las resolu(:.iollcs que se 
del personal de la Direl CiUll ue Obras Pó- eonsignan en acta por separada. 
bEcas. Ueabierta la sef:ion pública se pasa a 

El seDor Salinas espresa que seria· con ve- tratar de las in"ist.em:ias de la oL;a Oámara en 
niente que la Mesa, dejando a un lado la tabla las modifjeaeiones introducidas en el p1esu
anterior, forme una nUt\va tabla con los asun- puesto de Helaciones Esteriores, Culto i Co
tos para los cuales han solicitado preferencia lonizacion, i se adoptan los siguientes acuer
los señof('s Ministros i demi:ls proyeetos que dOf< 
el seüor Presidente concejJtúe de carácter ur- Por doce votos contra diez, se acuerda no 
jente. insistir en el rechazo del ítem 23, que consnl-

El señor Lazcano espresa que, en su con· ta sueluos para un oficial de l:;ecretalÍa de 14 
cepto, la resolucion de tratar algun asunto 80- Legacion en Francia. 



SESIO~ DE 21 DE ENERO 13G9 

Por dieciseis votos contra seis se acuerda dentes militaff~s, resultan diez votos por la 
igualmente no insi"tir en el rechazo del au dirmati va i diez por la negativa, habiéndose 
mento del ítem 24, asignacíon all\1inistro de deelarado la no insistencia por no haber con
la Legacion en Francia para gastos di; repre- currido los dos tercios de los votos requeridos 
sentacion. para insistir. 

Por doce votos contra diez, no se insiste en Por quince votos contra tres, habiéndose 
el rechazo del ítem 37, que cOllsulta el suel- abstenido de votar los señores Charme i Búl· 
do del secretario de la Legacion en Italia i nes, se acuerda no insistir en el rechazo de b 
Suiza. modificacion del ítem 107, para pago de pro-

Consultada la Saja acerca de si insiste o nó fesores. 
en Al rechazo del ítem 4.J:, sueldo de Secreta· Por dipciocho votos contra dos acuerda in
rio de la Legacion en Esparia, resultan doce sistil' en el rechazo del ítem 138, un inspector 
votos por la afirmativa i once por la negativa, del servicio de esgrima. 
habiéndose declarado la no insistencia por Por ia unanimidad de veinte votos acuerda 
no haber concurrido los dos tercios pa"a in- asimismo insistir 611 el rechazo del aumento 
sistir. del ítem 140, cinco maestros mayores de ar-

Por doce votos contra once, se acuerda no mas. 
insistir en el rechazo del rubro «Legacion en TácitamentA acuerda no insistir en el recha
Mejieo i Cuba» i de la supresion de las pala- zu de la reduccÍon del ítem 141, que consulta 
bras «i Cuba» en el título «Legacion en Ve- sueldos para maestros dA armas de primera 
nezuela i Cubá». clase. 

Por dieciseis votos contra ocho acuerd¡¡ in- Por la unanimidad de doce votos, habiéndo-
sistir en el reehazo de la modificacion relativa SA abstenido los señores Correa, Ochag,wL\ i 
a aumentar el monto d", los ítem 59, 60 i 61, \r alker, aeuerda no insistir en el rechazo ele 
relativos a la Legacion en Méjico i Cnba. la reduccion i cambio de glosa del ítt'm 236. 

Por diecisiete votos contra seis acuerda 00 Consultada en seguida la Sala acerca de si 
insistir en el rechazo de los ítem 91, 116 i 117. insiste o nó en el rechazo del ítem 240, para 
que consultan el sueldo de los cónsules en contratar un jefe técnico del taller militar de 
Japon, Arequi[la e 110. calzado, r'lsultan diez votos por la afirmativlt 

Se toman des pues en considerscion las in- i siete por la negativa, habiéndose declarado 
sistvncias de la HonorablE' Cánara d.., Diputa la llO insistencia por no haber eoncul'l'ido los 
dos en las modificaciones introducidas en el dos tercios de los votos requeridos para insis
presupu"sto de Justicia i se acuerda no insis- tiro 
tir en el rechazo de dichas modificaciones por Por asentimiento tácito de la Sala se aeuer
las votaciones que se espresan a continuaeion: da no insistir en el rechazo de la supresion elel 

Por diecinueve votos contra tres respecto ítem 297, que consulta mil pesos para repo .. 
a los ítem 984 i 999, que cOllfilUltan los suel- sicion i reparacion de útiles dA esgrima. 
dos del alcaide de la cárcel de Yungai i del al· ~~n la misma forma i con d voto en contra 
l~aide la cárcel de Tomé. del señor, \\T alk~r Martínez se acuerda 'lO in-

Por la misma votacion respecto a los ítem sistir en el rechazo de la modificación que con .. 
1595 a 16'21 i 1629 a 1634, que consultan fon- siste en reducir en dos mil pesos el ítem 370, 
dos para el mantenimiAnto de las cárceles de vestuario i eqnipo para los individuos de tr<) 

y ungai i de Tomé. pa, etc. 
Por asentimiento tácito ele la Sala respecto Por haher llegado la hora, se le\-atlta la se-

a la reduccion de los ítem 1829, para pago de sion. 
empleados suplentes, i 1,819, para gastos dI' 
alimentacion de cárceles. 

Consideradas eu seguida las insistencias de 
la otra Cámara en las modificaciones introdu-

Cuenta 

Se dió euenta: 
cidas en el presupuesto de Guerra, se adoptan 1.0 Del siguiente oficio ele }a Honorable 
las resoluciones que se espresan a continua- Cámara de Diputados: 
ClOn: Santiago, 20 de enel'O le 1913.-La Cáma-

Por diez votos contra nueve acuerda no ra de Diputados ha acordado insistir en las 
insistir en el rechazo del ítem 22, un cirujano siguientes modificaciones que ;ntrodujo en el 
inspector de veterinaria. presupuesto de gast'os de la administracion 

Consultada en seguida la Sala acerca de si pública, en la parte correspondiellte al Minis-
insistía o nó en el rechazo del aumfmto i mo- terio del Interior, i que fueron desechadas por 
dificacion de glosa del ítem 28, cuatro inten- el Honorable Senado: 
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PARTIDA 10 PARTIDA 32 

Vac~ma Su bvencion a vapOl es 

En la modificacion que consiste en supri- En la supresion del ítem 4504, para sub-
mil' la palabra «Combarbalá» en el ítem 3256, vencionar dos vapores que hagan la navega
reduciendo su monto, i en agregar a contÍ- cion de la laguna de L1anquihue. 
nuacion de dicho ítem el siguiente: En la supresion del ítem 4512, para sub-

vencionar a la Compañia que haga la nave
gacion en los rios ltahue, Bueno i Negro. 1 tem .. , Para el médico de vacuna 

de Combarbalá ............ $ 2,400 

PARTIDA 11 

Beneficencia 

B:n el aumento de los ítem 3478, «Al hos
pital de Puerto Varas»; 3470, «Al de Calbu
co» i 3471, «Al de Maullin», a 10,000, 1l,OCO 
i 5,000 pesos, respectivamente. 

Er: la reduccion de 50,000 a 40,000 pesos 
del ítem 3387, «Al hospital de San Fer
nando». 

PARTIDA 17 

Congreso Nacional 

En el mantenimiento del ítem 4193, supri
mido por la Comision Mista, que ~onsulta la 
suma de 1,200 pesos para sueldo del director 
de los trabajos del jardin. 

PARTIDA 19 

becreiaría del Interior 

En el mantenimiento del siguiente ítem, 
suprimido por la Oomision Mista: 

Item 4203 Cuatro oficiales supernu
merarios, con dos mil 
cuatrocientos pesos ca-
da uno ................... $ 9,600 

PARTIDA 28 

Beneficencia 

En el mantenimiento del siguiente ítem 
nuevo, agregado por esta Honorable Cámara: 

En el reemplazo del ítem 4508, para sub
vencionar a un vapor que haga tres viajes por 
semana entre Puerto Montt i Ancud, por los 
siguientes: 

Item 4;)08 Subvencion por los me
ses de de nero, febre
ro, marzo i abril, que 
se dará en licitacion 
pública, a vapores que 
se COIn prometan a efec
tual' un viaje semanal 
a lo ménus, de Ancud 
a Castro, con obliga
cion de llevar corres
pondencia i debiendo 
prolongar uno de ellos, 
dentro de un mes, sus 
viajes a Melinka con 
escala en los puertos 
que el Gobierno fije ... $ lR,OOO 

Item (nuevo). - Pelra subvencionar 
desde mayo a diciem
bre inclusive, en licita
cion pública, un vapor 
de mas de ciento cin
cuenta tonelada¡¡, que 
haga dos via.ies sema
nales de ida i regreso, 
de Puerto Montt a An
cud. con escala en Cal
buco, i con obligacion 
de conducir correspon-
dencia.................... 18,000 

En la supl'esion de las palabras «Ql1enchi» 
«hasta» e:1 la glosa del ítem 4515. 

PARTIDA 33 

Gastos jenerales 

En las siguientes reducciones: 
liem ... Para instalar en el hospital 

de Angol una sala de 
maternidad. " ....... , ...... $ 

De 15,000 a 5,400 pesos del ítem 4518, 
«Para pago de sueldos de emvleados suplen-

20,000 tes». 
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De 100.000 a 93,000 pesos de ítem 4520, de beneficencia, i en ,>specíal a aqudlas 'llle 
«Para reparacion i conserv3eion de los edifi- se relacionan con la dífusion de la enseiíanza. 
cios públic:os que corren a car¡ro dd Ministe Bastaria una ojeada a las diversas leyes de 
río del Interior». presupuestos para ,',onvencerse d6 esto. 

De 45.000, a 25,000 pesos do! ítem 4527, Apoyándose tn estás consideraciones ele-
4:Para adqnisicion de muableR, etc.» mentales, es que la Comision estima que debe 

De 15,000 a 14,000 peRos dd ítpm 4523, desechar.3e el proyecto de leí de la Honorable 
~Para gaRtos imprevistos. no pudiendo desb- Oáma.ra de Diputados que tiene por objeto ha· 
narse a objetos consultados en otros ítem del cer entrega, sin mayores trámites, a diversas 
presupuesto». ligas de e"tudiantes pobres, del remanente di: 

En las dem8S modificaciones que había in- los saldos sobrantes del rematc de prendas, no 
troducido en estA presupuAsto i qUA han sido reclamados despues de un año, sobre que ver
recharadas pur el Honorable Senado, la Cá- sa este informe. 
mara de Dipulados ha a[~ordado no insistir. Sala de Comisiones, ~o de enero de 1 Ü U3. ,-

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en Jfanuel Salinas. ---Cárlos Aldwwte.- Pedro 
contestacion a su oficio númpro 1058, dl) fe ]V, Jlontenepl'o -C. Slldy, pro-Secretario. 
cha 10 de ene! o del presente año. 

Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEDA, 
-Néstor SáYlchex, Secmtari0. 

2.° De cuatro informes dt" Comisiones, 
Los dos primeros de la Comision de Hacil'n

da, elicen como siguo: 

a) Honorable Senado: 

b) Honorable Senado: 

Vuestra Oomision de Hacienda ha tomado 
en com!id¡'racion un mensaje dAl Presidente 
de la lÜ~I)ública en que solicita el acuerdo 
nt cesarÍo para separar de su puesto al teso
rero Fiscal de E!qui, Luis A. Marin. 

Este empleado esta procesado por defrauda
cion i se encuentra prófugo. Para los efectos 

El artículo 19 de la lei de 23 dé noviembre de designar t n propiedad a su reemplazante, 
d 1898 b d' t b es indispensable acordar su separacion defini-

e " so, re casas e pres ~mos so re pren- tíva. Os plovonemos, en consecuencia, el si-
das, prescnbe en favor del FISCO el remanente ' 
de los saldos sobrantes del remate <le prendas gUltnte 
que no hayan sido reclamadas des pues de un 
a.ño. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Con motivo de una mocion de don Ramon Artículo (mico.-Se autoriza al Presi<1ente 
Libol'Ío Carvallo, la Honorable Cámara de de la República para destituir al tesorero fis
Diputados, a que el señor Carvallo pertpnecia, cal de Elqui, Luis A. Marin. 
ha formulado i aprobado un pmyecto de lei Sala de Comisiones, 15 de enero de 1913. 
r~ue tiende a distribuir entre las diversas ligas -J[(1IIIId Salinas.-Crírlos Aldunate.-l'cdro 
de proteccion a estudiantt'l" pobres el re111l1- ~v. MontcneglO. 
nente de aquellos fondos, los cuales dejarian, 
en consecueneia, de ingresar a rentas jenera- I los dos últimos, de la Comision de Guerra 
les de la nacion. i Marina, relativos: 

Sin desconocer el laudable propósito en gue Al proyedo de lei de la Cámara de Diputa-
ha debido inspirarse el autor ele la mocion i la dos, que concede a la viuda [) hijos menores 
Oámara misma de que es orijinario el jJroyec- del capitan de Ejército, don Manuel Ramon 
to, el dictámen de vuestra Oomísio!l de Ha- Arístegui, la pension correspondiente a mon
cienda no le será favorable por cuanto cuasi tepío militar; i 
dera que se equivocaria el rumbo de las bue- A la solicitud en que el capitan, retirado 
nas prácticas administrati,,-as i se vuluerarian absolutamente del Ejército, don Elíseo López 
nuestras leyes fundamentales si se dictaran, Rei, pide aumento de pensiono 
aun cuando fuese por eacepcion, disposÍciJnes 
destivadas a dar talo cual inversion a los di
nerOS fiscales sin pasar, previamente, al tl'aves 

Tabla 

de la lei de presupuestos que debe determi- El señor Matte (presidente).-El señor 
narlas. Secretario va a dar lectura a la tabla que se 

Por otra parte, conviene tener presentfJ que ha formado, tomando en considel'acio:l las 
los poderes públicos nunc'i han sido rehacíos indicaciones fonnnladas en la spsion de ayer, 
en nuestro pais cuanclo se ha trabtdo de aten- tanto para las sesiones de la mañana, como 
del' al sostenimiento i ayuda de instituciones para las de la tarde. 
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El seiíor Secretario.-La tabla es la sÍ- festó que en la ComisÍon Mista se habia tratlc1-

guiente. do de la supresíon de este servicio por esti-

1.0 Proyecto de la Cámara de Diputados marlo un fracaso. 

'lobrA autotizacion para invertir hasta ciento Yo concurro con el selior Senador de Lí

dif'íI mil pesos en cubrir el mayor ga,to habi- náres en que hai necesidad de refm'mar esta 

do en Hl 1:! para el mantenimiento de los ser- leí, que afecta directamente al pueblo, i de 

yicio;; de aquella C¿,mara. tomar todas las medidas necesarias para am-

2.° Proyecto de la otra Oámara sobrB de- parar a las clases pobres, a fin de evÍt.9r que 

claracíon de utilidad pública de los t erro no ne- sean víctimas de la usura. Estimándolo así el 

cesarios pam el mejoramiento de los caucf'S i Gobierno ha enviado a la Oámara de Diputa-

q l1ebra(las de Valparaiso. dos un mensaje proponiendo la reforma de 

3.° Modificaciones a los presupuestos. esta lei. Este mensaje es de mediados de no-

4. 0 Proyecto sobre reforma de los sueldos viembre, i ell\r1inistro que habla se hará un 

del personal de policías. deber en apresurar su despacho. 

5 o Proyecto de la otra Cámara sobre im- Pero, yo nO cr'3O que esta lei haya fracasa-

pnnsto al tabaco. do, ni que sean justificadas las observaciones 

6.° Heronna de los sueldos del pel'.~on::tl de· tan duras que se han hecho en el sentido de 

111 Direccion de Obras Públicas. que hai convenienci?, en suprimir este ser vi-

7 o Mensaje sobre autorÍzacion para invertir cio público. Voi a manifestar al Senado algu

cl1aclocientos mil pesos en pagar el saldo de nos datos que abonan mi manera de pensar. 

los ('studios de ferrocarriles c(mtratados. Desde luego, he de observar que incurió en 

8.° )),iensaje que destina la cantidad de un error el honorable Senador de Linál'es al 

cuatrocientos cuarenta i un mil pesos a los (ra- decir que este s"lrvicio importa de doscientos 

lmjos de tenninacion del edificio de los 'l'nbu- a trescientos mil pesoil al ai'ío. El costo en 

nales. 1912 solo fué de ciento ochenta i cinco mil 

El seli_,l' Barros Jura (Ministro del Inte- pesos, distribuidos en esta forma: 

l'io!').-¿ r~n qué lugar quedaria el proyecto so S 1,1 
1. M' 1\'1 t n ue uosoO' .. , ........... , ......... oO. $ 
ore arma lV ercan e~ G 'fi . 

Fl - M tt (P 'd t) D h d ratl caCIones .................. . 
:' senor a e reS1 en e.- espac a a Variables arriendos ............. . 

la hsta de asuntos que acaba de leerse, se se- , 

54,800 
18,920 
11,400 

gnira con la tabla que estaba acordada anterior-

mente. 
TotaJ .. ~ ................ $ 85,120 

1 n s p e e e Ion de e a s a s 
de Préstámos 

El señor Walker Martínez.-¿I las pri

mas que se pagan a los martilleros? 
El señor Letelier (Ministro de Jm,ticia e 

Instruccion pública).-IJas primas no las paga 

El señor Letelier (Ministro de Justicia). el Gobierno; el señor Senador por Lináres se 

-En una de las sesiones pasadas, el selior Sbna- refirió a lo que costaba este servicio al Erario. 

dor po!" Lináres, inspirado en propósitos de Este año el gasto será aun menor,pu"s en 

bien [Júblico, llamó la atencion hácia el fraca- el p"esupuesto se han suprimido los once mil 

so qllP, a su juicio, ha sufrido la leí que rige cuatrocientos pesos de variables, i aun se ha

las casas de préstamos. Dijo Su Señoría que bían suprimido Jos dieciocho mil pesos para 

esta lei no habia cumplido el propósito ni pro- gratificaciones del personal, que el Gobi!:'l'llo 

dncido ning\:no de los resultados que se tu- ha pedido se restablezcan. 

vieron en vista al dic.tarla, i que, por tanto, no Yo concurro con el selior Senador por Li 

0rajustificado el gasto de doscientos a tre;,;cien- náres en que es efectivo que la mayor parte 

tos mil pesos que cuesta el mantenimiento de de, las prendas que se rematan son adjudica. 

este servicio. das a los prestamistas por el valOt· de su:, 

Ademas, el honorable Senador de Lináres créditos; pero debo observar al Senado que es

citó, en comprobacion de su aserto, lo ocu- te gravísimo inconveniente está compensado 

rrido en 1911 con los remates efectuados en con otra situacion de ventaja .. cual es, que la 

Chillan; manifestó que en aquellos remates, mayor parte de las prendas Son rescatadas 

en los cuales se subastaron nueve mil seis- por los propios empeliantes antes de la su

cientas prendas, todas pasaron a poder de los basta. 

ajencieI'0s. Tengo a la mano los datos de 1911) que es, 

Por su partt', el honorable Senador de Con tablecen lo siguiente:' 

cepcion, sei'íor Búrgos, reforzando las obser- En Valparaiso se elllpei'íaron un millon 

vacíones del selior :::;enador de Lináres, mani- ochocientas dieciocho mil quinientas prendas 



SESION DE 21 DE IDNERO 1373 

i ~e remataron ciento veintiocho mil doscien- 'una prescripc:on legal que les impone la obli
tas veinti.ma, es decir se remató el siete por gacion de identificar las prendas en forma 
cil'nto de las prendas empeñadas. que puedan reconocerse sin lugar a dudas. 

En Santiago se empeñaron dos millones Para que el Honorable Senado se dé cuenta 
setecientas sesenta i crrall·o mil setecientas esacta de esto, voi a poner un ca,n práctico. 
prenda,,;, i se remataron trescientas noventa Un individuo va a empeñar diez metros ele 
i tres mil doscientas ochenta i nueve, es decir, jénero de seda lacre; el ajenciero, en vez ele 
el catorce por ciento. poner en el libro «diez metros de seda lacre» , 

En O"ncepeton se empeiiaron ciento treinta pone sencillamente mn retazo de jénero.» 
i tres mil cuatrocientas ochenta i siete pren- Llega el momento del remate, i entónc's el 
das i se 1 emataron siete mil seiseientas ocho, ajenciero camb:a los diez metro;,; de jénaro de 
ocho, es decir, el cinco por ciento. seda por un retazo cualquiera. Como se com-

El resto de las pr,~ndas fué rescatado por prenderá, este retazo ni siquiera vale el valor 
sus propios dueños: del ·empeño, i no habiendo interesados, el 

Oomo aeabo de manifestar, yo concurro ajenríero se queda con la prenda. 
con los señores Senadores en que este servi- Estu'.liándo la manera de poner remedio a 
cio no éS pllrfecto, ni mucho ménos; en que este mal, se ha dictado un decreto en que se 
la lei es mala i deficiente, en que hai necesi imponeal martillero la obligacion de no pre
dad de 1 eformarla, i declaro, adernas. que el gonar ninguna prenda que no esté perfecta
Gobierno impulsará vigoro'=lamente en la otra mente especificada 6n los libros, i todavía ~e 
Cál.aara el despacho del respectivo mensaje; ha dictado Glla resolucion ordenando que si 
pero f'ntre tanto, como he "enido a ocupar un el martillp.:·o falta a este deber, el inspector 
puesto en un Ministerio de AdministracioIl, debe hacerlo cumplir inmediatamente, proce
me he preocupado de estndiar lo que admi- diendo !i dar cuenta de la falta del martillero 
nistrati vamente podria hacer el Gobierno pa- para (lue se tomen las medidas np.;esarias. 
ra poner rerne,¡io a esta necesidad pública Otro inconveniente que se presta a consi
que han hpcho presente algunos señores Se- derables abusos, consistl' en que no se cumple 
nadores, inspirados en sanos i levantados pro- una disposicion de la lei que establece que 
pó¡;itos la prenda debe ser tazada de comun acuerdo 

Estudiando la cuestion administrativa he entre el empeñante i el ajenciero. Un indivi
encontrado que se pueden tomar distintas duo se presenta a empeñar un objeto cual
medidas con el objeto de evitar, en lo posi quiera i el ajenciero le dice que si no acepta 
ble, los males denunciados. El artículo 22 de el avalúo de la prenda, que él fija capricho
la leí respediva, en el número 4°, establece samente, no le hace el préstamo; entónees el 
que «la Inspeccion debe oficiar a los juzgados ernpeñante tiene que aceptar este avalúo. 
de apelaciones o juez ci\il mas antiguo, dán- Para subsanar este mal se ha espedido una 
dole cuenta de los abusos i fraudes.» Inqui resolucion en el sentido de que en los libros 
¡'jendo si se cumplia esta dispoRicion, he en- del ajeciero i en los boletos se deje constuH
contrado q ne al principio se le dió cnmpli- del avalúo que hace el ,'jenciero i tambíen 
mitmto; pero en seguida, viéndose que esos del que hace p} interesado. 
denuncios no daban resultados, se ha dejado Creo que muchos de los inconvenientes de 
éste como una cosa inoficiosa e inneeesaria. esta lei, muchos de los abusos que se hacen a 

Se ha dictado un decreto ordenando a la su amparo, podrian desaparecer si se estable
Inspeccion que dé cumplimiento a esta dispo- cieran las casas de remato. La lei tiene una 
sicion legal, i se le ha pedido que dé cuenta disposicion que autoriza el establecimiento de 
al Ministerio cuando los jueces no ajiten los caSaS de remate, es decir, de lugares a don
procesos clJITespondientes con el propósito de se lleven todas las prendas, donde .'le las 
Je requerir la accion de los Tribunales de clasifique i a donde puedan concurrir los in
Justicia petra que los .iueces cumplan con su tereRados para impedir la accion dominante 
debel'. de los ajencieros. . 

Otro glave inconveniente consiste en que Desgraciadamente, los graves inconvenien-
h,ú ajencias disfrazadas de casas de consigna- tes de la lei, que he indicado, i que el t+o
ciones que no se someten a la lej. 8e han he- bierno trató de remeujar en la lormacjoll ,Id 
ello uenuncios acerca de esto i se ha ordena pre;upuesto para el preséllte aCIO, nu V,lll a 
do tambien eiercer una fiscalizacion severa poder salvarse, porque la Oumisioll 'JIisül i 
sobre el particular. el Oongreso no aprobaron el Ítem que se CUll-

Todavía hai un abuso que puede deárse es snltb.ba para el establecimiento de c's_,s cL-j 
fundamental: los ajenciel'o:s no cumplen COIl remate, i que significaba un pequeiw gasto, 
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Sin embargo, el Gobierno busc\uá los me- das las prendas, i en esta parte la lnspeccion 
dios necesarios para llegar a este temperamen- no vijila ni ampr,ra al pobre. 
to, que considero salv¡¡,dor de los interlOses Por esto el honorable Senador de Lináres 
de la jante desvalida. ha podido decir con vedad que la Inspec-

Estas son las obsrrvacio leS que queria ha- cion ha naufragado i que este servicio no vale 
cer en repuesta a las que formularon los ho- el dinero que en él gasta la N acion. 
norables Senadores por Lináres i por Concep- ]Ls un conveneimiento antiguo en mí el de 
cion. Pero, ántes de concluir, debo todavía que los pobres son sacl'ificados, por lo que es 
decir dos. palabras respecto del caso de Chi- indispensable que los Poderes Públicos se 
Han, citado por el honorable Senador por preoeupen de correjir este daño qU8 cae sobre 
Lanáres. las c1asos mas drsvalidas de la sociedad. Por 

Es efectivo que en Chillan se cometieron esto, al terminar, repetiré que he oido con 
las irregularidades que denunció Su SeflOrÍa. sumu agmdo al señor Ministro decir que él, 
"B~l1\1inisterio se ha impuesto con sorpresa de la como todos noqotros, Astá con vencido de que 
exaetitud de esos datos i ha tom&do en el acto la lei es mala i llue la Inspeccion no ha co
todas las m6didas necesarias para ordenar que rrespondido al objeto que se tuvo al crearla, 
un funcionario de confianza haga la5 inves- i estoi cierto d~ qUA Su Señoría, con su intA
tigaciones del caso. E"cusado me parece agre- lijfnlcia i a.::ti vidad, pondrá I'Amedio a esta 
gar que el Gobierno tomará las lllas enérjieas situacion 
medidas para castigar el abuso. El señor Guarello.-He oido con compla-

El seüor Lazcano.-Hace al-lOS que se cencia las observaciones hedlas por el s6ñor 
viene anunciando en el Congreso el deseo Ministro de Justicia 'n órden a este ramo 
de poner mano sobre la lei que creó la Ins· del servicio público. ~n realidad, éste es un 
peccion de las Oasás de Préstamos, en vista servicio que requiere la mayor atencion de 
de que ha sufrido un naufrajio completo i de parte de la autoridad administrativa. 
que no se ha obtenido el propósito persegui- En esta llJateria, hai que distinguir dos co
do por el Gobierno i el lejisladqr al dictar sas: el seJ",-icio mismo de la Inspeccion i la 
aquella lei, que no fué etro que el de amparar manera cómo se ejecuta. El hecho de que 
a los pobres i evitar que los prestamistas les haya deficiencias en esta segunda parte no 
robaran Jos artículos que llevan a esos esta- autoriza LJara barrer con el servicio. 
blecimientos para obtener una miseJ able suma En jeneral, pafJa en nUAstro vais que los 
de dinero. Aunque sea dura la 8lOpresion, los empleados públicus se limitan a cumplir con 
pobles son robados hoi pOI' los prestamistas, las funciones mas elementales del puesto que 
como lo eran ántes de que la lei se dictara. desempeñan, pero les ralta inil:iativa o acti-

Yo he oido con sumo agrado lo que el se- vida':! para estender lo aplicacion de sus atri 
ñor Ministro acaba de espresar; conozco la buciones e.1 forma que correspondan a un 
intelijencia i la actividad que desplega siem- servicio práctico. 
pte Su Señoría en atender a los servicios A mi moclo de ver, la Inspeecion no debe 
públicos, i, como ha dicho Su Señoría que limitarse a la letra de la lei, sino que debe 
estáconvencidu de los malos resultados que ha ejercer una fiscalizacion diaria sobre estos es
dado la lei i de que necesita modificarse, estoi tablecimient05, a fin de imponerse de todos 
seguro de que .. 1 "eñor l\:1ini"tro pondrá reme los detalle" del servicio i poder informar al 
dio al mal i se correjirán todos los defectos Gobierno ;;ohre el particular. 
que S3 han manifestado. El señor Ministro ha manifestado que ad· 

Como el tiempo es escaso, no entraré en ministracivarnente tomará diversas medidas 
detalles sobre el asunto; pero me pf:lrmitiré 1Ub tipne en su mano para correjir en lo fu n
llam~r la ateI1cion del señor Ministro a un damental llluchos de los ddectos que se han 
solo punto. notado. Creo que algunas de las medidas que 

Decia Su Señoría que las prendas salen a ha inicado Su Señoría no darán los resultados 
remate en número reducidísimo, queriendo que deseJ. Pero la última de las medidas indi
talvez como esto atenuar los males que su- cadas, la de establecer casas de remates, en 
fren los pobres i dar a entender que retiran mi concepto, es esencial. 
sus prendas i no son sacrificados en la. forma El señor Ministro ha hablado de un porcen
en que t,'dos sabemos qua lo son. taje basta cierto punto escaso de prendas que 

En e¡;te punto estoi en desacuerdo con el van a los remates; ha dicho que la mayor par
señor 1\Lnistro, porque ántes de ir las pren- te de las prendt-ls son rescatadas. Si el señor 
das a remate, 101:! prestamistas, pagando una Ministro se hubiera ponetrado un poco del 
!:juma insignificante de dinero, adquieren to- mecanismo interno de las casas de préstamos 
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sabria (lue las prendas no son retiradas, sino (Jon el mismo pI' pósito, me permito incitar 
que se prorrogan los préstamos, o, mas bien la accion del Gobierno para que en las s,'::;io
dicho, son renovados los bolptos mediante el nes ordinarias de junio procure que se despa
pago de cierta suma de pesos, lo que importa che el proyecto de lei sobre bancos populares, 
la capitalizacion eú un período mui corto dA qUf~ está pendiente en esa Oámara. 
los capitales que primitivamente han sido dA- Soi de los que estiman que, de cualquier 
dicados a los préstamos. No diré que esto sea punto que partan las buenas idea/!, ellas de
un abuso, pero sí es un medio para estrujar ben ser aplaudidas. i que, cuando hai pen
mas al pueblo de lo que en realidad importa diente un proytcto sobre una materia en una 
el hecho solo de prpstar dinero sobre prendas de lc.,s Oámaras, no hai para qué molestarse 
que se llevan a las ajf'ncias. pn presentar otro sobre la misma materia, por 

Respecto de la cuestion remates, he visto en darse el gusto de tomar 11 iniciativa. Por e,to 
Valparaiso lo que pasa: un mismo martill0l'o me he abstenido en absoluto de traer al Se
en un solo dia hace el rMmate en cinco o seis nado proyectos de esta naturaleza, porque sé 
easas de prendas. Las prendas se esponen al que están pendientes en la Oámara de Di
públieo unos cortos momentos en la mañana rutados otros proyectos sobre el mismo 
i, en seguida, en cinco minutos se hace el re- asnnto. 
matE'. 'rodas estos proyectos sobre lejisla~ion so-

Es absolutamente indispensable crear las cíal deben spr impulsados para su despacho 
casas de remates; ninguna prenda debe ser en la Cámara de Diputados por el Gobierno, 
rematada en la casa del mismo ajenciero quP para que veJIIgan cuanto ántes a esta Cámara; 
ha hecho el préstamo; las prendas que se van i no seria posible que los Senadores presentá. 
a rematar deben estar espuestas al público ramos proyectos análogos a los liue ya están 
durante varios dias, con el objeto de que con- en esa Oámara, pues, de esa manera, podrían 
curra e: mayor número de personas a hacer producirse conflictos entre las dos ramas lt~
posturas; ese es el único medio con el cual se jisllitivas para la aprobacion de cualquiera de 
conseguirá que quede algo del valor de la esos proyectos. 
prenda al dueño de ella que se ha visto en la Entieudo qne respecto del proyecto que 
imposibilidad de rescatarla. hai pendiente en la otra Cámara sobre bancos 

Otra medida que puede tomar el señor Mi- populares, la principal diferencia de opinio
nistro de .T usticia respecto de las casas de nes que hai ,entre los señores Diputados que 
prendas, es la de hacer inspeccionar el estado sostienen las doctrinas Ji o B consiste en lo 
de hiji&ne de esos esta blAeimieotos. En ellos siguiente: muchos creen que se pueden recí 
no hai ninguna comodidad para guardar en bir en prendas libretas de las Cajas de Aho
buenas cOlldiciones las prendas, todo se amon- rros; otros, a mijnicio con mucharazon, sos
tona en las bodegas; todo lo que eJ materia de tienen que seria inconveniente autorizar que 
vestuario, colchones i demas artículos que no se recibieran en prenda precisamente las li· 
pueden coloearse en los armarios, es llevado a bretas de ahorros por cuya existencia i desa
los sótanos; de manera que éstos se transfor- rrollo se está trabajando con tanto ahinco. N o 
man en un foco de infeccion, de donde salen seria posible que por una parte el lpjislador 
esparciendo pOI' la poblacioll toda clase de hiciera toda clase de sacrificios por mantener 
contajios las prendas que se retiran; sin con- i acrecentar las Oajas de Ahorros, i que, a la 
tal' cun que ahí mismo se infestan los artículos vt'z, se hiciera desaparecer el ahorro dandu en 
que ántes estaban limpio," i sanos, por el con- prenda las mismas libretas. 
tacto con los que han sido recibirlos en malas Apartando estas ideas, sobre las cuales hai 
condiciones hijiénicas. discrepanci", de criterios, con mas o memos 

Mis observaciones tendian principalmente a buenas razones por una i otra parte, conviene 
manifestar al señor Ministro de Justicia mi hacer despachar esta clase de proyectos que 
complacencia por haber puesto mano sobre vienen a satisfacer deseos i anhelos que 
este servicio i a rogar a Su Señoría que estien- ereo son comunes a todos jos miembros de los 
da sus estudios al mecanismo interno de las Cuerpos IJejislativos. 
casas de prendas con el objeto de que corrija, 
en cuanto dependa de Su Señoría~ todos los 
daños qu~ se Dotan, ala vez que se empeñe en 
que se despache el proyecto de reforma de 
la lei de casas de préstamos que presentó el 
Gobierno a la Cámara de Diputados con ente
ro conocimiento de causa. 

Visita judiCial 

El señor Urrejola,- Deseo aprovechar la 
preseneia del señor .Ministro de Justicia para 
dar lectura a un telegrama que he recibido 
anoche d6 San Cárlos. Dice lo siguiente: 
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«San Cárlos, :lO de enero dt3 19 • a.-t),oñoc res Sonadores por Curicó i por Valparaiso, 
Gonzalo Urrejola.-Juez lnostroza, poniendo relativas al servicio de caRas d8 préstamos, i 
práctica p:anes premeditados \-enganza" polí- procuraré adoptar las medidas nece>;arias p.lra 
ticas, acaba cncarcelar Prefecto Policía, J ena- correjir los defectos de le1 lei respeetiva. 
1'0 Hodrígl1ez; pretesto proceso averiguar su- Por lo que respec~a a las observaciones del 
puesto aSf'sinato un individuo sepultado hace señor Sf\nador por Nuble, en vista de la gra
veinticinco dias. Vecindario alarmado. Juez vedad que tienen los heehos espuestos por Su 
inicia época de tenor. Rogámosle obtener vi- SeflOl'Ía, i dado el condue' o respetable por 
sita estraordinaria ministro Corte este Jnzga- donde vierien los denuncios, el Gobiemo "e 
do.--Amador Rodríguez.-José Pascual Mege. apresurará a hacer que se reuna estmordina-
-BTasíliano Seguncro Acuña.» riamente la Corte de Talca, a fin de que de 

Si no fuera porq~e este telegrama vipne Sigufl a uno de sns mini~tros para que se cons 
abonado por la firma de personas tan rCSpfita- tituya en visita en el J uzgadú de SJn Cárlos. 
bIes, de ninguna manera hubiera pedido al El señor Urrejola.-Agradezco al señor 
señor Ministro que, de acuerdo con lo solicita- Ministro su benevolencia. 
do por los vecinos de San Cárlos, tenga a biE'n 
ordenar que un Ministro de la Corte de Ape- Preferencias 
laciones de Talea se avoque el c:onocimiento 
de esos procesos. El señor Rivel a.-He pedido la palabra 

El juez de San Cárlos, por desgríl,ci8, conti- para formular una indicacion que t'spero ha 
núa en funciones, a peser de que hace mas de de ser acojida por el Senado. 
un año está procesado varia,> VPCf'S por un mi- Ha venido de la otra Cámara un proyecto 

. nisho de la Corte de Tajea, per querellas en- que tiende a protejer a las fábricas de tejidos 
tabladas por personas tan respetables como el nacionales. Se ha distribuido aquÍ un folleto 
Diputa!10 señor Guillermo Subercasf~al¡x. Perv que contiene la historia de f'Shl proyecto, (Jue 
la tralllitacion de ese 1'I'Oceso ha si lo dema es mni interesante i digno de la atencion del 
siado larga, a pesar de la acti vi, lad gastac1a Senado. 
por los denunciantes, a causa de los mucbos Haria indicacion para que se tratara de e~te 
incidentes i apelaciones '.ue se han inferpues- proyecto, que viene a correjir una lei dictada 
to; todo lo cllal ha impedido que la COI te de inopinadamente con motivo del impuesto al 
Talca tome la resoll1ci'.ln de susppnder o se· ganado arjentino, inmediatamente des pues del 
parar, como es lo regular, a ese juez qWl no proyecto relacionado con los cauces de Val
ha dejado desacierto ni atropello por com"ter. paraíso. 

I.a Honorable Cámara de Senadores salle. Desearia contar para esta mdicacion con el 
pues esto consta de los procesos seguidos con apoyo del señor Ministro de Hacienda. 
motivo de las últimas elecci lDes habidas en gl sefior Rivas Vicuña (Ministro de Ha
Ñúble, que este juez se ha he~ho célebre en cienda).-La Cámara de Diputados despachó 
los fastos políticos de este pais por haber an- este proyecto en vir~ud de la siguiente consi 
dado el dia tres de marzo, feeha (hl esas dec- deracion: 
ciones, acernpalJado de jpnte armada, reco- Al discutirse el proyecfo 80bre impuesto al 
rriendo doce o catorce mpsas rurales, con el ganado al'jentino se agregó uo artículo dismi· 
objeto de impedir que hubiera el(>ccion. Por nllyendo el gravámen que posaba sobre los 
este motivo hai un proceso contm ese juez. tejidof'l estranj¡.)ros; esto, naturalmente, dejó a 

De manera que los cargos q tle hacen contra las fábricas nacionales en una situacion pre· 
él los vecinus de San Cárlos, están cOl'n,bora- caria, i, a fin de salvar esta dificultad, varios 
dos por antecedentes de carácter I,úl)lico, que señores Diputados presentaron una mocion 
no pueden ser desconocidos por ninguna (le para restablel~er las cosas como estaban ántes. 
las personas que han actuado en la cali±h:ac:ion Este proyecto fué aprobado por unanimidad 
de las elecciones de esta Cámara. en la otra Cámara en el cuarto de hora para 

Por esto, agradeceria al señor ministro que los asuntos de fácil despacho, i espero que el 
se sirviela ordenar a la Corte de 'ralca que Senado le ha de dar tarnbien su aprobacion. 
proeed¡t a nombrar un Ministro que se avoque Apoyo, pues, con gusto la indicacion del 
01 r-0l1neilllít1nto dH esta cllestion, de otra ma- señor Senador por Valparaiso. 
nbr<1, las consecl.leneias r¡ml pudieran sobl e,-e- El señor Rivera.-Agradezco al señor Mi
ni!' con e"tas actuaciones violentas (lel juez nistro las palabras que ha pronunciado en 
de San Cádos, podrían ser lamentables. apoyo de mi indicacion. 

El seño/' Letelier (M.inistro de Justicia).- El señor Salinas.-En situacion análoga 
'Tomo nota de las ohservaciones de los seño- se encuentra otro proyecto de la Camara de 

L-_______ _ 
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Diputados, el que se refiere a la internacion El st'ñor Urrejola.-La peticion de pron-
de botellas, Yo desearía que se tratara de él to dflspacllo es de úitima recha, 
a continuacion del que ha indicado el señor l~l sei'ior Hivera,-- La ¡wticion ha sido 
Senador por Valparalso, oportuna, Es el ('ongt't'so el que ha demora-

El señor Mackenna,- Yo aceptaria las do el despacho" ' , , 
indICaciones que han formulado los señores !emo que apro~Tandose la mdl~aclOn del 
SE'nadores por Valparaiso i 1'01' Cautin, pero senor SE'nadol' por ;\ uble se reprod~.J?se lo que 
modificándolas en el sentido de que los dos p¡\sa cO,n, un proyecto que prf'sente 1 s~ hall~ 
proyectos a que Su;;: Señorías se han rererido en Com~~lOn, un I,Jl'oyecto de lo, mas urJente 1 

se agreguen a la tabla formada por la Mesa i nece~al'lO, encammado a rf'lrne,dwr' un mal que 
qun se leyó al principio dI', la ~'esion, se hace notar en toda la Hepubll?l Me rvfie-

El - U . 1 'Y d 'f t ro al [Foyecto para r\movar la lel un marcas senor rreJo a.- o espo mal11 es ar ," d " d . de rpbnca I e comerCIO, lel que '111C Ó trunca, 
que me parece mas convemente que los dos, 't'I' 'bl d l' d 1 t ; 'd '1 h d'd mu I ,Imposl e fl ap lcar, esr.e que en ro 
proyectos m ustna es para que se a pe I o '" l C' d' d P d" t P 
pl'ef\'l'encia pasen a la Co .. llIsion respectiva. en YlJenC\&. p ,o Igo e roc~c lIlUen o e· 

s, 1 't d d h 1 1 nal, que aerogo las leyes espeCIales sobre las 
I os m ere!'~ os ?n su espac o la,n (emo· materias ue en él se tratan. 

rado tantos anos sm presentarse al Congreso, q,. 
'd' di' 1 t r' d I He trabaJ¡ldo Incesantementu desde hace r lfln. ~ o~ unos 1 OStO ~os a!~p melOn e a~ un año para que la Oomision e~pida su inror
ranqUlClas e que ac ua men e gozan, ¿que me. So ha citado a la Comision, hemos conclui-

apuro tan grande l~ueden tener para que en d l t d' d I t' t t d d 
d ,o e es u 10 e asun o 1 en f'S e es a o e 

las pocas horas que que an para que se cIerre I ' dI; b 
1 d d " d J as cosa3, >lyer no mas uno e os mlem ros 

e P\~tlO o eEtraOI' mano se cspac len estos dIe " h d' h l' It 1 
asuntos sin trámite de Comision~ e a omlSlOn a le o q?e lal ljll~ a erar a 

, base del proyecto, que hal que anandonar la 
, Yo pu.edo adUCIr un antecede,nLe para pe proteccion mundial l~ara radicada en la pro

dlr al,se~or ~enador por Valparalso lu~ ,acep- duccion chilena, 
te la mdlCtl.ClOn para ~ue, pase a CO~lSlO~ el Con este ejemplo comprenderá la Cámara 
proyecto a que SLl Sen?na se ha ~e~endo, ~ es que no I/ueda acojel'me a la indicacion del se
que,es~ proyecto no tIene por ?lllCO objeto ñor Senador por Ñuble para que el pnyecto 
l'estlt~nr lel.s cosas a s\.,: est,ado antIguo, esto es, de que a hora se trata sea en viado a Comisiono 
a ~a slt,uaclOn que tenmn an~es de aprobarse la Un año I1,wa en este trámite el sencillo pro-
181 de lln¡:lUestos ~~ 1907, SIDO que, segu~ lo yecto soble marcas de rábl'iea i de comercio, 
que he leIdo a la lrJu~d" se tru:ta de qu~. elllu- proyecto aplandido i recomendado por la So
puesto qu~ gr~va la mternaClOn d? tel~doR de cieclad Nacional dJ Agricultul'il, que es la en
punto de llIlO 1 dema.s, ~'la espeCIfico 1 no ad c,ugada tle llevar el rejistro, i ro solo no lo 
valorcl/l, como es hOl. Es~o hace ver, desde des'pachl-1 la Comisioll, sino qUe a última hóra 
luego, que no es t~n senClllo este ~~~lllto que tenemos la espf'ctativa de quP no io despache 
s~ presenta como SImple vuelta ~ll'e]lmen .an- nUDC.l, 

tIguo. Por eso, yo creo ,que ,sena convemen Por lo dicho, mego a la Honorable Cáma
te que se de~orase la dlSCUS10ll del proyecto ra que apruebe mi indicacion i no In, del señor 
unos p~cos dlas, o unos pocos r,neses, en casO Senador por Ñuble. 
necesano? ya que los mIsmos IDte,l'esa,dos no El señor Matte (Pl'esl'dente).-Terminados 
han conSiderado que haya tanta urJenCla. los incidentes. 

El señor Rivera.-V oi a decir dos pala- El señor Guarello,-Yo apelo a la bene-
bras mas. volencia del señor Presidente i del Honorable 

Yo no me acojeré a la insinuacion 0_ indica- Senado a fin de poder usar de la palabra por 
cion que hace el señor Senador por ~uble, i mui breves momentos. Necesito dar una es
lo siento. plicacion sobre lo que acaba de decir el señor 

lratándose de un proyecto que, como ha Senador por Valparaiso. 
dicho el ~eñol' Ministro de Hacienda, rué con- El sflñor Matte (Presidente).-Si no hai 
siderado como de rácil despacho en la otra Cá- inconv,miente, concederé la palabra al señor 
mara, que cuenta .3on la aprobacion del mismo Senador. 
señor Ministro, quien nos trae la opinion del 'riene la va1abl'a el honorable spñer Gl1a-
Gobierno, i :',obre el cual los Senadores 1Ie- rello. 
mas recibido amplias inrormaciones en Iolleto ~jl señor Guarello,-La Comision de In
impreso, no me parece suficiente rundamento dustria i Obras Públicas ha estado ocnpándo
el hecho de habers6 demorado mucho su se de los distintos asuntos sometidos a su 
despacho para que se demore mas aun. dictámen por el Honorable Senado. Ultima-
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mente, despues de despachar su informe so
bre el proyecto de obras de ll'ngal'ion pro
puesto por fll honorable Senador por Maule, 
señor Garcí 1 ele h Huert,l, i s,bre el proyecto 
de caza, pesca i bosques, en tró a considerar 
el que presont5 llIi distinguido amigo i colega 
de senaturÍa por Valparaiw relativo a las mar 
cal' de fábrica i de comercio. 

Es efectivo que la Comision ha hecho sobrp 
esta mate¡'ia un dot:mido estudio, i tambien 
lo es qUA a última hora Ré ha considerado 
conveniento ampliar ese f'stlldio. :'e ha creí
do del caso pxamin<1r hasta qué punto seria 
posible i conveniente que nosotros, median té: 

una lei especial de garantía para las marcas 
de fábrica entráralllOS a protejer de lleno to
das las me]'cad rías estnwjeras con p0l:juicio 
tal vez de nuestra incipiente industria. Aquí, 
como en todas partes, la industria del pais ha 
tenido que lU(:hal' en su nacimiento c::m un 
prejuicio qiie no es fácil desarraigar: liadit' 
quiere comprar d artículo de produccion na
cional, i para hacerlo aceptar hai que ponerle 
etiqueta estl'anjera. Por eso he indieado en la 
Oomision que se ('studie este aS¡.Jecto del pro
blema. No ('8 posible que por' dar proteccion 

absoluta a los industriaJes i comerciantes es
tranjeros vamos a tomar medidas que puedan 
dañar nuestras nacientee iLdustrias. 

quedándole solo para estudiar la parte refe
rente a las marC<1S estranjeras. 

El señor Rivera.-Ya ve Sn Señoría si se 
pllt'de tener fe en las co:nisiones; ese proyec
to hace un año que está en estudio. 

El señor Mackenna.-Parece que el ho
norable Senador de Oautin ac.epta que el pro
yecto a que f:e refirió se agregue a la tabla. 

B~l señor Rivera.-Por mi parte mantengo 
mi indícacion, porque el proyecto de mi re
ferencia es mui sencillo. 

El señor Matte (Presidente).-Va a votar
se primero la indicacion del honorable Sena
dor de Ñuble para que esos proyectos pasen 
a Comisiono Si fuere desechada, se votará la 
ÍIl~icacion del honorable Senador de Valp'l-
raUJo. 

Votada esa indicacion, tué desechada por diez 
votos (contra cuatro i dos a;'s~enciones. 

1<1 señor MaHe (Pl'esidente).-Desechada 
la indicacion. 

S al Senado le parece, podrian darse por 
<lprob<1das las indicaeiones de lo,; señores 8e
nadores por Cautin i Valparaiso. 

Aprobadas. 

Gastos de la Cámara 
de Diputados 

No 's quu se ~rate de fomentar o amparar {<jI señor Matte (Pl'esidente).-Oorrespon. 
la falsificacion dt'l artículo estranjero Los tle ocuparse de los asuntos de la tabla, acor
que quieran importar produdos o espenderlos dada en la sesion de ayET. 
con las marcaS de fábrica de sus l'espectivo3 ,'.,'e dió lecium al siguiente proyecto de lei: 
paises, con Lteilidad enc:ontl'a!'án c:a-iHS de pri- «Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
mer órden donde sean ofrecidos al público de la República para invertir' hasta la cantidad 
sin temor de fraudes o falsilicaciones, i todo deciento diez mi! pesos en cubrir el mayor gas
el que quisiera coml,rar el artículo jenuino to que, con relacion a las sumas consultadas 
ocurriría a lwdirlo a esas cas,\s. en el presupuesto de 1912, se ha invertido en 

De todos modos, es necesario estudiar el dicho año en el mantenimiento de los servi
punto investigando lo qlle se ha hecho en eios de la Oámara de Diputados. 
otras parte~ del llmndo. No se puede tratRr Se autoriza, asimismo, la inversion de trein
de lijera una matel'ia que, mal resudta, puede ta i Jos mil ochoci,'lItos c;atorce pesos en cu
tener eonsecuencias de carácter grave. Yo no brir los gastos de adquisicion de mobiliario, 
me npongo a que se dé garantías a los fabri sf;rvicio i nuevas instalaciones hechas en el 
cantes estranjeros, pero querria que hu biera edificio de la Oámara de Diputados en el refe
reciprocidad. Oreo que no dellPlTlo>4 dar un rido año. 
privilejio sin contar con la rl3cipro~idad, i en Se leyó igualmente el informe de la Comision 
segundo lugar hai que ver el modo de no gra- dc la Honorable Cámara de Diputados. 
val' a la fábricas nacionales. lIfi honotable El ser:or Malte (Presidente). - En discu
amigo el señor Senador por Val paraiso verá sion jt>neral i particular el artículo único del 
que todo esto tiene que ser materia de un de- proyecto. 
tenido estudio. El señor Yáñez.-Desearia saber a quién 

El proyecto elaborado por el honorable S,~- se rinden estas cuentas de los gastos hechos 
nador de Valparaiso es un trabajo que honra en una i otra rama deí Oongreso, en los qu~ 
i que revela bal'ltante estudio de la ma- se invierten cantidades ~onsiderables. 
tel'Ía El señor Matte (l'resldente).-A la !'espec-

En la parte referente a las marcas naciona- tiva Oomision de Policía de cada Oámara. se
les la Oomision ya ha terminado su cometido, ñor Senador . .Así lo dispone el reglament(j;~,. 
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El señor Lazcano.-Esta C"uestion se tra- hiera una corriente favorable a esta idea, no 
tó en años anteri()res i CI"PO qUG por unani- :·e ¡leyó adé~lanh; pero habia Dipntados i Sf
midad se consideró qlW era elel,¡-esivo pam el nadares (jl1e opim\u¡m por que debian nmdu'se 
Stcnado somekr sus gastos a la a 1'70bac:on del las clIentas a resppc:ti \-0 Trihunal, sin lll'rjuicio 
Tribunal de Olwnbis; ~e dijo que bastaba le Jos reg!<JlllPntr1s relativos al rójim"I1 inter· 
para esto la aprobacion de su I ;oll1ision de no de cada Cám,u<t. 
Policía, El serior M1tte ¡Pn·siclente).--D('bo obser-

En el Boletúl de Sesiones hai constancia de val' al señor S"nador que el Heglamento dice 
ese debate. t\'fmínantempnb~ que las cupntas serán apro-

El serior Yáñez.-No tfmia noticia de lo bada s flor el S,>naelo. 
que acaba de mrmifp,;tar el hOllorable Senncl<!r El s.'flOr Barros Errázuriz.·-f Ilna vez 
de Cmicó; pero si. C01110 lo ha dicho e' St"rlor aprobadas por \~I St"nado. el Tribunal de Cuen
Presidente, el I"'gl :monto dispon¡~ c¡up pstas ras llO p"dtia entnll a modificarla;.;. 
cuentas se rindan :-1, la Comision el" Policía, [1=1 spTI!!r Valdes Valdes.-Yo mM referí 
nada tengo (lLlt' obst'\'var, a no spr que mi étl (kb"tc' ljlW tuvo lugar con ll1ohvo d\1 la 
d\1seo seria qUR se rindieran al Trib(mal de rpfol"ma dé,! Heglam,'uto Pero, aprobado el 
Cuentas. Rendir cuenta de la in \','rSioll del [~,'glament(), I1') P'j']¡ ia cambiarse el [Jlocedi
dinero nunca es depresivo para narlip; por mi'Il'O sin llloLlificar el f(~glamen,o. 
el eontrario, es satisfactorio; al ménos, esa C, !"}"((r!o el drl)utc, se (lió por aprobado táclta-
debe ser la norma Jp criterio. II/ellte rl proyecto. 

El señor Walker Murtínez ~Yo cr20 que ' 
la rlisposicion r~glame!ltaria a que Sfl ha I-P· Cauces i quebradas de Valparaiso 
ferido el señor Prpsidente no puerJe tener 
otro alcancfl qUflel de rc'glamentar el pro- Sc dió lect/ll"a al oicto dI' la CIÍIII((m de I;i
cedimiflnto interno de la Cámara. Así se ri¡¡- putarlos eI/ (]'I(; remite aprobudo el siguiente 
den cuentas a la Oomi.,ion de Policía como proycdo de lei: 
en otras oficinas se rinden al reSl'el tivo jd,'. 
Pero esto no quita que de toda inVl"rsion de 
dineros públicos dpba rendirse cnentas al 
Tribunal establecido por la lei. Esta es una 
prescripcion jeneral i nosotros rendiriamos 
un homenaje a ti lei, cumpliendo con plla, 

La discllsion o el acumdo a qn~) se ha 
referido el honorable Senador de CUticó 
tuvo lugar hace ya algunos aiios, euano" 
habia ideas un poco patriar cales a osre res
pecto' estimándose que podía ser ofemivo 
para el Senado rehdir cuentas al Tribunal de 
Ouentas 

El señor Lnzcano.,--Ql1iel'o agregar solo 
dos palabras sobre este punto. 

Al hacer (1 /"pcllndo a qllA acaba de re
ferirse el honorable Senauor de Santiago no 
he querido manifestar que pensaba de eSt' 
modo; por el contrario, pienso, como el señor 
Henador pOi' Valdivía, que l'6tas cuentas de
ben rendirsfl al Tribunal creado por la leí; 
sin" escepcion alguna. 

«Artíenlo único.-Autorízase al Plesi,l"nte 
(L~ la Hepúbliea í'i1ra espropíal", con arcpglo a 
las dispo:iciones d'l la l"i de 18 de .innio de 
11:l57, las propieda,les p'lrtíenlarés o lIlunicipa
les afectadas por las () bl a::l en proyecto para e 
ltwjorami'"llto eLe los c;,wces i C¡\lf~bradas de 
Valparaso, en un ancho máximo rle sesenta 
metr, s.» 

El señor MaHe (Presidente). - :in discn
sion je :c,al i pd:til'ular el proyecto. 

El señor Barros Errázuriz.-¿H,,¡ algun 
plano a¡'¡'obac1o .Ll? 

El Sl'rlor Hivas. Hai ¡,Ian'. ai robado; i las 
prOpufstas se han [,eelido con al" eglo a él; de 
lal mallet'¡¡' (IW, Imede testar ~ugi:r,¡ p,1 señor 
~enador de qne lus tnlbajos se l1ardn confor
mé a esp plano. 

Cenado el d<:bcde, se dió por aprobado él pro
yediJ. 

Tejidos de punto 
Recordé ("sa circunstancia solo porque el 

Senado se pronunció en esa forma. Se leyó el ofir.:io de fa Cú I/lru'a de Vi¡Jlttados en 
Por lo demas, yo no estaba cntónces en la que remíte aprobado el úglliente proyecto de lei: 

Cámara " por lo tanto, no tomé parte en la "--:lrtículo 1.0 Agréganse al artículo ti.O de 
discusion. la lel número 9S0, de ~3 de diciembre de 1897, 

El serior Valdes Valdes.-En la Cámara los siguient s incisos: 
de Diputados se ha tratado alguna vez de f'stc Artículos manufacturados dfl tejidos de al. 
mis no asunto i yo he sostenido esta misma godon de punto de media llamado tricr.t, dos 
doctrina, es decir, que deben IPndirse estas pesos por cada kil(¡glall1\l, comprt'ndidil.s las 
cuentas al 'l'nbunal de Cuentas. Como no hu- en voituras. 
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Artículo~ manufacturados de tejidos de que encuentro un rocr) neroniaw\ la actitud de 
lana o de lmo de punto de media llamado tri- :::lu Señoría en esta c'tso. 
coto tres pesos cincuenta centavos por <;a.da l'~l seilOr Matte (Presidente). -La palabra 
kilóg,:amo. comprendidas las I'mvolturas. que en este momento eIl!ple'1 Su Señoría e8 

Tepdo de punto de algodon llamado tri- ménos padamentaria que la anterior; sin em
cot, un ppso veinticiflcO centavos por cada ki- bargo, no hago 01 1s'1rv.1cion a Su Señoría 
lógramo Uf'to. El señor Mackenna -Yo habia insinuado 

Art. 2.° Trascurrido el "la7,o de dos a110S que este proyl\ ;to qnedar·a para el fin de la 
desde la fecha de la pI" mulgacion de la prc- tabla formada. por la Mesa, a fin d j dar tiem
s.ente lei, pagarán los hilados de lana i los de po a los señorc's Senadtlres para imponerse 
lmo un derecho espeeífico de treinta centavos del asunto. 'remo que vamos a perder el tiem
por cada kilógramo, comprendidas las 0nvol- po,i me permito reiterar la indicacion que hi· 
~uras. }I~ste de:ec~lO rejirá durante dos aií'.Js ce poco ántes, para que se di8c11ta este asunto 
1 en los años slgmentes se elevará a sesenta cuando estén de"pachados los proyectos de la 
centavos. tabla formada [Jor la Mesa. 

Desde elLO de enero eli) 1921, los hilados El señor Matte (Pl'flsidente).-Rúgaria al 
de algoelon pagarán un der8cho específico ele honorable Senador de Valparaiso que aceptase 
doce centavos por kílógramo, com¡.¡renelidai la indicacion del honorable SenadOr' de OD
Ias envolturas. Este derecho rejir'á durante quimbo. 
dos años i en los años siguientes se elevará a El señúr Rivera - A(;ctldo con gusto a la 
veinticuatro centavos.» insinuacion Que lne hace el señor Presidentl3. 

Art. 3.° Deróganse todas las disposiciones -
anteriores que sean contrarias a la presente Presupuestos 
lei. 

Art. 4.° E"ta leí comenzará a rejir sesenta El señor Matte (Presidente) --Corrosp1m-
dias despues de su publicacion en el Diario de ocuparse de las modificaciones hechas por 
0tl;cial.» la Oámara ele Diputados respecto del presu

Se elió lect1lra al into1'1ne ele la Comision de puesto del Interior, i que habian sido desecha-
la Cámara de Diputados. das por el Senado. 

El señor Matte (Presidente).-En eliscu- El señor Secretarl0.--- «La Oámara ele 
sion jeneral el proyecto. Diputados ha acordado insistir en las s:guif'n-

El señor Bú'nes.-Yo pido la palabra pa- tes modificaciones que introdujo en el presu
ra oponerme a qne la Cámara vote este asunto pueslo de gasto!" de la A(lministracion Públi
con absoluto desconocimiento de los hechos ca en la parte eorrespondiente al Ministerio 

Probablemente. entre los Senadores presen- del Interior, i que fneron desechac1a'l por el 
tl'3 no hai uno solo qne comprenda bien lo que Honorable Senado: 
va a votar. Es necesill'io poner dique a estas Partida 10, «Vacuna». En la moelificacion 
leyes de enero, que se traen a la Cámara que consiste en suprimir la palabr<t «Combar
cuando tojos estamos fatigados, para ser des- balá» en al ítelO 3,256 i en agregar a conti
pachadas rápidamente. Debe ponerse fin a este nuacion de dicho ítem, el siguifmte: 
abuso, i desde luego anuncio que haré 11S0 de 
la palabra largamente sobre el proyecto en de- «Item ... Para el médico de vacuna 
bate. de Combarbalá ............ $ 2,400» 

El señor Matte (Presidente).-Hago pre-
sente al señor Senador que la palabra que ha El señor Barros Jara (Ministro del Inte
empleado Su Señoría no es m\li conforme con ¡"ior).-Este ítem ha ~ido agregado por la Cá
las prácticas del Senado, i habria sido mejor mara de Diputados a indicacion de un señor 
que no la hubiera empleado Su Señoría. !iiputado que hizo presente la necesidad de 

El ¡;:eflOr Búlnes.--No tengo jamas la in- consultarlo, porque en la act!lalidad no hai 
tencion de ofender a nadie. médico en aquella localidad. 

El señor Matte (Presielente).--La observa El señor Yáñez.-Los médicos de v~cuna 
eion que me he permitido hacer a Su Señoría ganan eloRcientos cuarenta pesos al año, 1 éste 
no es de tal naturaluza que PIlPda molestar a va a ganar diez veces mas. 
Su Señoría. He creído que la espresion profE- }1~1 señor Matte (presidente).--~~n votaci.on 
rida prohab16mente se le ha ese<1pado a Su Se- si el Senaelo insisttl o nó en su antenor 
fiorÍa en el momento de la impl'ovisacion. acuerdo. 

El sellar Búlnes.-Yo no me quejo ele la Puesto en /JotCicion si se insisUa o no, se acor· 
observacion del señor Presidente, a peilar de dó no insistir por nueve vot01:l contra siett!. 
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El selior Secretario.-"Partida 11 «Be- El señor Secretario.-Partida 28, «Be-
neficencia», Se ha acordado insistir en el au- neficencia». Se ha insistido en el manteni·· 
mento de los Ítem 3,478, «Al Hospital de miento del siguil'nte ítem: 
Puerto Varas; 3,470, »Alde Calbuco»; i 3,471, 
«Al de Maullin», a diez mil, once mil i cinco Para instalar en el hospital de An-
mil pesos, respectivamente» . gol una sala de materuidad ..... ,. $ ~O,OOO 

El sef:or Matfe (Presidente).- En vota-
cion si el Senado ¡miste o nó en su anterior El señor Walker MartíneS.·-En el año 
acueldo. próxi~o todos los hospitales querrán fondos 

PTacticada la l'útacion, se acordó no insi8tir para lllstalar ~alas de 'materni·lad. N o es p0si-
por q1lince votos contra 1010. bl? que a hospitales que tienen seis u ocho 

El señor Secretario.- «Se ha insistido en HuI pesos de subvencion se les den veinte mil 
la reduccion de cincuenta mil a cuarenta mil pesos para nna sala de matflrnidad. 
pesos del Ílem 3,386, «Al H6spital de San Fer- . El señor Búlnes.-Talvez Su Señoría ha 
nando». oldo mal. Se trata de instalar una sala de ma-

El señor Rivera.-Es preferible no insis- t~rni.dad en el hospital de la capital de la pro
tir; poque de lo conÚario desapareceria el VlllCla ele Malleeo. 
ítem. El señor Walker Martínes.-Solo .:n los 

El señor Mattc (presidenie).-Si al .::3enaelo ~ospitales .de l~s .grandes ciudades hai salas 
le parece, quedará acordado no insistir en el d.e matermdad, 1 SI se concede esta subven-
rechazo de la rednccion dfl este ítem. ClOn sucederá qUfl fln el año próximo todos 

Queda así acordado. los hospitales pedirán lo mismo. 
El señor Secretario.-Partida 17, «Gon- El senor Búlnes.-Pero se trata de satis-

greso Nacional" se ha acordadu insistir en el Í<lcer una necesidad nueva que se impone en 
mantenimiento del ítem 4,193, suprimido por fuerza del progreso mismo. 
la Comision Mista, que consulta mil doscien- El se~or Walker Martínes.-El servicio 
to~ pesos 'parc~ sueldo del director de los tra-I q.ue se l::upon.e establecer es el de la asisten-
baJOS del JardlD. Cla domlC¡]lana. 

El señor Rivera.-Yo rogaria a la Cáma El señor Yañez.-Yo deseo saber si po-
ra que no insistiera en la supresion de este demos usar de la palabra para pedir algun 
ítem. Se trata de un empleado que tiene mu- dato. 
chos años de servicios i que es mui competen- El señor Búlnes.-Por supuesto, pues ele-
te en su ramo. Vuelvo a reco~dar a la Cámara bemos saber lo que necesitamos votar. 
que en el jardin del Congreso hai plantas mui El señor Yañez,-Es que como veo que el 
valiosas, que pueden perderse por no pagar señor Presidente dice respecto ele cada caso 
esta pequeña sumB al encargado del jardin. que se va a consultar a la Sala sobre si insis-

El señor Matte (Pnsidente). -Si al Sena- te o no en su aeuerdo anterior,lwgo la pre
do le parece, quedará acordado no insistir en gunta, pues no só si se trata de votar simple-
la supresion de este ítem. mente o SI sr, pUt'de usar de la palabra. 

Queda así acordado El señor Malte (Presidf>nte).-La Mesa 
El s"ñor Secretario.- Partida 19, «Se- emplea una fórmula t:onsagrach por el uso, 

cretaría del Interior». SA ha insi~tido en el señor Senador; pero es pvidente que los se· 
mantenimiento clt"l siguiente ítem suprilllido ñores Senadores tif'nen derecho para hacer 
por la Comision Mista. uso de la palabr¡-l. 
Item 4203 Cuatro oficiales super- ~l señor ~ añez.-:-Pues hien, deseo saber 

, entonces enal es el onJen de este ítem. N atural-
numerarios, con do!:! .\ mente c.~oDsidpro Inui culto que haya salas de 
mI cuatroeientos pesos -
cada uno......... .. ..... S 9 600 I~at.enlldad t~n los l!ospital?s, pues su ef,ta~le-

~ _ . . . ' Clllllento Importa una medlda de protecclOn 
El senor Barros Jara (Jl1ll1stro del Inte- de favor de las maelres i en fa,-or ele la infan

rior).-AI principio yo creia que no eran ne- GÍa. En teoría no se puede neO"ar la conve·· 
cesarios estos empleados; pPl"O despnes he niencia de instalar salas de mat~'nidad en los 
visto ~.ju~ son indis[lensables para hacer las hospitales; pero necesito yo saber si tiene el Go
traSerJpClonps. bierno alglln antecedente que justifique este 

El señor Matte (Presic1ente).-Si no hai gasto. 
;nconven~pn~(', quedará aco:Jado que el Se- . El señor Barros Jara (Ministro elel rute-
nado no lllslste en su antenor acuerdo. nor).-Este ílem ha Sido consnltado por la otra 

Acordado. Cámara a indicacion de un señor Diputado que 

, i 
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I 
hizo presente la necesidad de establecer este sistencia; en 'este caso no h,tbrá ítem, i nntón-
servicio; pero el Gobierno no tiene ningun an- CPS el G, ,him'no ¡,rocurará corrojir la situacÍon 
tecedente que justifique el gasto. presentando un proyecto de lei. Pero así, in-

Por lo dpmas, el Gobierno despa qUA SA sistiendo, tal vez matamos alguna culebra que 
apruebo p] pl'esnpuesto pn la forma propuesta hai debajo del (~anCl8to. 
por la ~omisio~ Mista, , ,l~l señor MaHe (Presidente).-Se va a 

El S('lJor Yc<nez.-Entonces yo votare en votar si el Senado insiste en su primiti\,o 
contra d,) este ítl~m, porque aunque se trate de acuerdo. 
un servicio útil, no tengo ningun Hnt:e('adente Si no se pide votacion. se acordará insis-
que mf' permita apreeiar la nEcesidad de ins- tiro . 
talar est" servicio. Procediendo de otra mane, Acordado. 
ra cont ri huimos a AntregaI' la ac!minis[raeion I~l señor Secretario.-LB Cámara de Di-
a los Wiíll1bros del Congreso, C]lW un cada CH- ¡mtados ha insistido tambien en la supresion 
so representa n las nec6sicIades locales. 1 b . 1 

El seü'_'r Valderrama.-Esas Ralas no de ítem 4512, {Jara su venClOnar a a com)Ja
ñía que haga la Di v0gacion en los rios Uahue, 

tienenm".s que dos o tres camas, qlW son oeu- B- • N . . ueno 1 l.. eoro. 
padas alt:ernatIvarnente. "b,. • . . • 

El sl~ñor MaHe (Pl'esirlente).---En votaL:ion . Tacdamente se acordo lnsutzr en el prnm
si el Senado insistir ell la supresion del ítem. t/vo acuerdo. 

Praclir;ada lavotacion, se aconló insistir en 1m señor SecretariO.-La Oámara·de Di-
el rechazo del Uem por m'/c,'/,'otos contra únr'o putados ha insistido en el ref'mplazo d~l ítem 

El sefíor Secretario.-Paltid.a 3~, Sub -1508, para subvencionar a nn vapor que haga 
venClon a vaporoso trps viajes por semana entre Puerto Montt i 

La Oámara de Diputados ha insistido en la Ancud, por los siguientes 
supresion del Ítem 4504, subvencion a dos va-
pores que hagan la navegacion en la laguna Item 4508 Subvencion por los me-
de Llanquihue. e, ses de enero, febr6I'o, 

El SOllor Barros Errazuriz.- Yo de- marzo i abril, que se 
searia oíl' la opinion elel señor Mini<:itro sobre dará en lil·itacion pú-
esta supresion. bEca, a vapores que se 

A)[<\, \ erclad yo no sé qué razon pueda ha- comprometan a efec-
ber para suprimir esta subvencilm que existe tuar un viaje semanal 
hace mas de treinta o cuarenta ailos, i que se a lo mónos, de Ancud 
da a va pores que prestan verdaderos ser vi- a Castro, con la obli- / 
eios, entre otros, el de trasporte de la corres- gacion de llevar co-
pon den cia. rrespondeneia i de -

El señor Barros Jara (Ministro del Tnte- biendo prolongar uno 
rior) -)';sta modificacion se hizo por indica- de ellos, dentro de un 
cion de un señor Diputado. mes, sus viajes a Me-

El SAllor Barros Errazuriz.--Rnpito, se linba con escala en los 
ñor Prel:'idente, que esta I\avega(~ion es iilClis- puertos que el Gobier-
pensable i que su supresiop.. privaria del ser- DO fije ...... _ ............. $ 12,000 
vicio a la comuna de Frutillar, a Puerto Oc [tE'llI (nuevo). - Para subvf;lli'ionar 
tay, a Puerto Varas i a varies otros puehlos. desJe maJo a diciem-
Así es que yo rogaria al Senado que insistiera bre inclusive, en licita-
en su anterior acuerdo. cion pública, un vapor 

El señal' Matte (Prt:'sidente).-En tal caso de mas de ciento ein-
no habria ítem. cuenta tOllt-'laelas, que 

El señor Yañez.-Me parece que esta su- haga dos viajes sema-
presion se habrá hecho para procurarse fondos nales de ida i regreso 
para otros ítem, porque no se concibe de otra de Puerto Montt a Au-
manera, mucho ménos ahora cuando estamos cud, con escala en Oal-
tratando de protejer nuestra marina mercante. buco, i con obligacion 

Por esto es que yo votaré a favor de la in- de conducir corres-
sistencia, aunque quede suprimido el ítem. pondenci3 ............... 18,000 

El señor Walker Martínez.--Creo que 
10 mas conveniente es h3cer lo que dlee el se- El señor Barros Er, azuriz.-.~No habría 
ñol' Senador por Valdivia. Votemos por la in- ítem si el Senado insiste~ 
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El señor Matte (Presidente).-Nó, señor acuerdo de no aceptar la reduceion de este 
Senador. ítem. 

El señor Barros Errazuriz.-En tal caso b~l señor Walker Martínez-N o insista-
estas poblaciones ql1cdarian privadas de me- mos, porqne pnede RAI' q!lE' S(~ haya hecho es· 
dios de comunicaciOlI; de modo que es pl'efe tas reducciones C011 el objeto Lle atender a 
rible no insistir i aceptar lo de la otra Oámara. otros gastos. 

El señor MaHe (P.lesid.en~() .. -Si al ::enaclo El señor Barros J :ra (:\firlistl'o del rnte-
le parece, se acordara no InSIstir. riol ).-Así ha sdo, señor PresJ(lcllte. 

Acordado. . . 
: ,Quedó acordado no mSlstir. 

El señor Secrelario.-La Cámara de Di-
1·;1 seCH,r Secretario.· L'l Cámara de Diputados ha inpistido en la supresion de las 

palabras «Quenehi» i «hasta» en la glosa del put8.dos ha insistido en leducil' de 100,000 a 
ítem 4515. 93,()üü pesos el ítem 4520, para l'eparacion i 

El señor Matte (Presidente).-En votacion consel'vacion de ¡os edilicios púb:icos qur
" eJ

si el Senado insiste o nó en su anterior !Ten a cargo del Ministerio del Interior; 
acuerdo. Do 45,000 a 25,000 pesos el ítem ,1527, Pu-

El señor Barros Jara (Ministro del lnte- ra adqnisicion de muebles, etc, 
rior).-Esto se convino así porque personas De 15000 a 14,000 el ítem 452;3, Para gas
que conocian la localidad indicaron a la 00- tos impr("y¡";to', no pudiendo de,.tillMse a ob
mision Mista que así se de-bia hacer; por lo ¡dos eonsultados en otros ítem del presu
cual creo que se debe insistir en el primitiyo ptU'sto. 
acuerdo, tal como lo dejó la Oomision. El. señor Barros Jara (Minislro del Tnte-

El señor Yañez.-~.I hahria ítem si se re- rjor).-'rodoi estos ítems son alJsolu~amente 
chaza la modificacion? necesarIOS en la forma que los apcobo la 00-

1<J señor Matte ( Presidente). - Quedal ia lllISIOn. 
suprimido el ítem. La Cálll<ira de Diputados ha Jisminuido 

El señor Walker Martínez-Oonven. e~os ~tem pura el efecto de atender a otras in-
dria mas no insistir, i el serial' Ministro podría dlC:clOn_e~. . .. 
exijir administrativamente a las compañías El senor YIatte (p;esId~n~e).- SI el Senado 
de vapores que hagan esa escala. le parece. se acO! clara no mSlstll'. 

. Acordado. 
El señor MaHe (Presidente) -~l a~ S.ella. La órdf~n del dia para la sesíon de la tarde' 

do le parec~, qnedana acordado no lllslstlr. '.'8 el prl'supu8sto de Indm,tria i Obras PÚ-
Queda aSl l'cordado. blicas. 
El señor Secretario-La Cámara de Di Se levanta la sesion. 

putados ha insistido en reducir de 15,000 a Se le/'ontó la sesíon.. 
5,400 pesos el ítem :1:518, «Para pago de sud· 
dos de empleados suplerte-s». 

El señor Matte (Presidente).-Fn votacion GABRIEL D. ELZO, 
si ~I Senado insiste ( no en su prill1itivo Redactor. '1 

I 


